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, Artículo 5º º·:. Los agentes con dedicación exclusiva cump'Lí.r'án en 
sus funciones cuarenta y c ua t.r'o (44) horas s emana.Le s , Aquello_s s.í.n 
dedicación exclusiva cumplirán cuarenta (40) horas semanales. 
La reglamentación determinará los cargos que deban ser desempeñados 

1ITU1ü_JJI_ 
1)EL H~G-IMEH DE TRA.BA.¿O 

Artíc.Y.JQ_.,-~º ~-.:, El p.erE¿ori~l p1'ofesi9na;J- d e la sa.Iud y sus colabo:r.;a9-o-. 
res de..L oI5[IS ,prestaran sus serviciqs ba.io un r egarnen de cargo uni-· 
co , con. o .s.íri .. nedicación e xc Lus íva , En este ültimo caso, no más ·. 
all~ __ del lQ de enero de 1980 9 lo que podrá ser modificado. po r ·el · -~ 
Con s ej o Federal conforme a las necesidades· del Sistema y como resul- 
tado de las evaluaciones efectuadasº · 
Facúltase s.L Consejo Federal a incluir en este régimen a otros , 

pr-of'e s í.one.i.es y técnic·os que resulten convenientes para el mejor · 
cumplimiento de los f í.nes _ del SNIS e . 

. . . . 
(vER_¡j§__g~22 del preseid~ follet~i_J_ROPUESTA DE COfifRA al ar t i S") 

A,rt,iculo· ·4º·~· .. , .. El r égímen de dedicación exclusiva es.incompatible - 
con. el ·desempe_ño de cualquier otra tarea rela.ciol:c;da con l~ prsfe- 
sión del agente9 remunerada o noº La reglamentacion determii:ara .la 
compatib!lidad con J.a capacitación, .ínve s t í.gac í.ón , entrenamiento Y 
do.cenc.í.a, .. . - ... . . . . ... . . . 

(VER págo22 cZel vresente __ fol].e_~o __ f!JWPUESTA Dl!.COJifRA al ar t sA") 

TITULO_II 
;QEL .1U@I._'fQ 

Artículo 2gc..;; .·El perscna.L del SNIS se regirá por la· pr esen te· ley de 
Carrera Sanitaria Nacional y por el Estatuto para el Personal Civil 
de la Adm ín Ls t.ra cá ón :2-S.l·Tica Nacá ona.L, en cuanto éste no se encueri- 
tre modificado por aquélla: 

JI'J'ULO I 
;Q];_LO§.Y'IN]f:§ 

Artícul9 !LQ,,,_ . .,. La salud es un bien social de interés nacional, por 
encima de intereses secto-riales o de grupoº El trabé1,jador. de salud9. 
cualquiera se$. el nivel o sector en qhe q,esempeñ~ su función, es el 
efector natural o.e la política sanitariaº Su compromiso laboral es- 
tá 'implícito ·en ·1os objetivos que fija el artículo lQ de la ley de 
cr eac í.dn del Sistema Naci.ohal Integrado cie Salud.- · · 
En todos los casos, los trabajadores gozarán de estabilidad invio.:. 

Lab Le , remuneraciones adecuadas a las prestaciones que realicen con :: 
incentivos económicos9 cicntificos y de capacitación, régimen de pre= 
visión social y jubilatorio acorde con la trascendencia de sus labo~ 
res J y estarán sujetos a. disposiciones i_nt:rasectoriales que les ase . ., 
guren su ingreso, rendimiento e integración; tal como lo establece 
la presente l~y. - · 

(PRO)."ECTO OFICL\L QVE 'AL 25~.L1- ... 74 CUENTA CON MEDIA SANCION DEL SENADO 
Y CUYO TEXTO TIENE ALGUNAS DIFERENCIAS CON EL PUBLICADO EN EL FRESEN 
TE FOLLETO).;,- 

· CARJlERA_ SiiN ITli.RI.A. N:A.CIONAL -----~--~--- .. ----- ·----· 

- - - - - - - - - - . 
FEDERA.CION l.1EDICJ.,_ - GREMIAL -DE LA -CAPIT.A-1 FEDERAL 
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Artí~_l:?i..~~ ... L9s j:u-rados de Ío.s. concur so s estarán const.í tuídos. pcr s 
a ). Un r-eprasen tarit.e del SNIS, '· 
~) Tres profesionales del SNIS, escalafonados por lo menos en la 

misma ca tegori.a que s e concur sa , y en lo po s i.b l.e de la misma 
especialidad? los que serán elegidos por sorteoº 

JITUI·O, Y.l 
,DE L02 ,JURk]¿OS 

A.rtícu:),..Q_J .. Qg e .. Los cargos j e:rarquizados o superiores que determine 
la reglarnen~:.ac:i.ón concur sac.ín cada ciH80 ( 5) años, Los agentes . 
que deban abandonar sus funciones corno consecuencia de los resultD:0•• 

dos de los ccncur so s ,, cons e r-va rán -31 cargo y pa sa rán _a la s í.t.uací ón 
d;e re:-rist.a. que_ deter-riüúe la r e g.l.amen t.ac í.ón , . · . · ·:· ···· ' · 

( !:_§/L_2É_p_._24 d_·el_:J2.T2s9n_te fo.1.Ie_t:},·_ PROPUESTA. C'OflfRA~ arto 12°) e . 
.... : r 

.1.1:.t;lculQ.....lJ~~~···.J'.i.,S ca rgo s no compr end í.dos en el artículo anterio.r . 

. se rán 8V3..lUaC,OS. cada CU2 tro ( 4) años 9 al Solo ·efecto de la califica~· 
ción técnica y científica del ag.en t.e e 

Art:iculo_ 12Q e·.:, Los concursos serán d e antecedentes y cpos Lc í.ón, A 
los efectos d e la eva Luac í.ón , el· ,jurado deberá otorgar el maxí, mo 
pun ta j e a los méritos demostrados en la· práctica de las acciones .d e 
salud. ,referidas al ca:rgo ()U8 se concur sa , 

En.t:re 'La fecha del Ll.amado a concur so y la de la designación de. 
qu í.en haya r esu'l. t.ado ganador nunca podrán trans cur r-í.r más de· noven ta 
( 9ü) .. di.as cor-r tdos 9 sa.Lvo el caso de interposición ele recurso jum:i·· 
cia_ ~, · · · · · · · · 
(VER_yág.25-d·el pr.é~en·te folleto_ .. PROPUESTA COAfRA: arts.15 y "aqre- 
gado e_n tre 15" rL-1_~~) ,; . 

Ti:TULO __ V 
DTG. 10'8._ffi.~URSOS ·. u 

TJEL-Il'TGHESO 
J\.rtículo gQ 0··~ El ingreso a la Carrera Sanitaria Nacional de los pro- 
fes .í.ona.l.as 'de 1a sa.rud y sus co'Labo rador-es se real1zará urrí.cament.e 
por concurso ab í.e rto .. Los restantes agentes lo harán de acuerdo 
a las normas establecidas en el Estatuto para 21 Persopal Civil de 

. la Administración Púb.l Lca Nac í.ona.L y su reglamentación. 
(VER_l2É,(J.24 a«i nr e s en i e .folleto., PHOPUJI:,STA C'OAfR_A; arto 11°), ---- . --=--------- - -·-# - - . . 

... ~ . ~ '-·~. 
TITULO IV 

ContcCARRER.JI_ (2) 
///con dedicación e xc Lusí.va ; 

{_!1j.I7i_ _ _2_9..2..c2:}__E_ROP_UJJ:STJ DE C'OlfRA, en -~l_p_resente folleto, Arto 4°). 

Artí_gul9_ 6Q. ·-· E:L d es empeño de tareas 8D zonas desfavorables será 
limitado a un periodo no mayor de tres ··( J) añc s, 'sa'Lvo expresa vo Lun . .. 
Lad en contrario del agenbe, Vencido .d í.cho p La z o , la au ta,:ridad corripe- 

· tente proced.e1·a a su tr.·2.,'::la::loj 811. :_a forma ciii_que lo establezca la 
1 ' ' ' rl (' . T,1 • 1 d - . ' " - . d t . re~ amen cac.i.on e L"'.i - YCJ11.se.1 o l c3ci.era.2_ a i.c t.ara .La s normas para e ·e:rnn·- 

na r las zonas .. d2sf2.v,"JratJ.es ~ s .'..8rdo e~. or gan Lsino de ap¡ica:ción, el 
Consejo Pr'ovánc í,a co:.c'respondiente,, · 
J.1.rtíc.ulo 7'º " .... J=·oT r-azor.as ce se.rv tc.i.o _podrá disponerse que e l, agente 
1}Cú:: .s'i':f''ii8s81npeña en EÜ r-ég··.i~·2ll. ,ie cargo ún í.cc preste servicios en 
más d e un or gan í.smo d,.:3J. Si.stsmac · · 
(_VE~324 _c~.e17}_rese.f!te foLZetos PROPUE¿TA_ DE C'OlrRA, ar ti l C? ). 

Jl .. rtíóÚo SQ "., lnco:r·0óre se o. h CaJ.Tera Sanitaria Nacional el Sistema 
de R..esidencias Héd:i_é2.s, pa ra po s í.o í.Lí, ta r la formación intensiva y 
pr9g_f~riip,da de los graduados 5 a fin de cubr í.r las ne ces itlades. ·ere-· 
c í.en-bes de médicos. integ:r·2.lmente f'o rmado s , . 

La r-eg Lamerrtac í ór .. , es tab.Le cera e l, f'unc í onarm.en to completo de es t.e 
,Sistema" - 



!!/ 

Artículo 12º .- La remuneración, s e rti adecuada a las características.· 
espec í.a.Les de su prestad ón y deberá contemplar: 
__ a) Un s~eldo básico mínimo, vi tal y móvil. 

b) An t.giiedad , · . 
c) Beneficios sociales y suplementos por: 

1) Ded í.cac í.ón exc Lusí.va , 
2) Responsabilidad jerirquica6 
3) Zona desf2vorable. · 
4) Capacitación y calificación. 5) Docencia e investigación. 

_ 6) Eiesg~_laboral. 
(VER páa.25./26 del· presente f'c l Le t o , ·PROPUESTA ·co!Y!RA~ art.17°. 

VER, a áemásv. págs.26./27 del .f'o l l e t o , Ar t s c I S? y 1.9° agregados y 
propuestos por COMRA).no considerado§ en eLP.I!}_~to ~tal) •. ~ . .~ . .. . 

TITULO IX. 
DEL REGI HEN PREVISIONAL 

Artículo ·18º .: Dentro de los ciento .ochenta (180) días, el P_;E.N ;·-. 
enviará, al H.Congreso Nacional un proyecto de ley para la institu .... 
c í.ón _de un régimen pr ev.í.s í.ona.L para el personal del SNIS, y .que 
contemple equitativamente la na bur'a Leza y las particularidades de 
los servicios que preste dicho personal, y que po podrá ser inferior: 
a los que gozan· en la actualidad. . ·· 
Hasta tanto G)l régimen previsto en t.re en v.Lg eric í.a , los agentes se- 

rán incorporados al Gstablecido por 81 decreto-ley 18.037, 

TITULO VIII 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 16Q.- El cargo obtenido por concurso confiere estabilidad 
in.media ta- en la Carrora Sani t.a r-La Nacional. 
(VER .E!!:..fl!_25· d_e_1: E_rese¡~te folleto, PROPUESTA COURA, art.16~). -- .. - ---- ---·--· ~--·-------~--~ 

Artículo 14º·_-_ f'odo s los agentes tienen el derecho y la Obligación ele 
capaci t-::.rse para mejorar la prestación de servicios de salud. A ta- 
les· ef e c to s , la Administración Feder2.,l .d obo rá implementar_ un régimen 
permanente. - ·- 
Artículo l2º. - El Sl\JIS asegurará la capacite ción median te'·: 

a) Programas de perfeccionamiento. 
b) ·Otorgamiento do liconcias ·extraordinarias· y franquicias ho ra r í.a s 

para iniciar o · complotar estu1ios. '· 
-· c) Adjudicación de becas. 

d) Traslados te~porarios~ cuando el SNIS lo considere conven±ente, 
a centros de mayor comp.Le j í.dad pertenecientes al Sistema, pa ra" 
actualizar y perfeccionar la formación profesional en áreas o s-: 
pecíficas y relacionadas con el cargo. · · 

e) Cualquier otro. procedimiento que EÜ Cons ej o Federal cons í.der c de 
u't i.Lí.dud para el lo ro de estos fines. · 

La réglamen tación · e·s·tablecer:i el sis tema de selección para el otor- 
gamiento d e los beneficios a co.rdados por los incisos b), e')~. d) ,y e). 
(VEjJ__2.f:.JJ~3/24 del P!.'._esente folleto, PROPUESTA COil!/RA, dr.t'.9°/. 

~· · .. .:--· ~· - .. ·. 

TITULO VII 
DE IA. CAPACI TAC ION 

/// ~- c) Un representante de la entidad gremial mayoritaria corres- 
poncliBnte. 

Cont, CARRERA (3) 
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.Artículo 22Q.:.. En cnda Secretaría Ejecutiva Provincial funcionará un 
Subcomité Permanente de la Carrera Sanitaria Nacional que se integra- , ra con: 
a) El funcionario de máxima jerarquía del .Area de Recursos_Humanos. de 

~éi Secretaría. Ej e cut.Lva P'rov í.nc í.a.L; 
b) Un .funcionario del Ar ea de Adnünistración del Personal de la Se- 

cretaría· Ejecutiva P'rov í.nc í.a l, 
e) Un funcionario del Area Con bab Le i}dmin._is t ra tiva de la Secretaría 

Ej e cu ti va Pr-ov mc.ía L ~, 
d) Un asesor jun íd í.co, 
e) Un representante de los profesionales del SNIS; 
f) Un representante de CQda entidad grGmial mayoritaria. 

. t.: 

ar t : D) •. 

y normas .. genera.- 
,. 

h) Proponer las modificaciones a las reglamentaciones 
les.de .la Carrera Sanitaria Naciqnal. 

( T/Efl.:__p_~ q. ?__8 _de 1 p__!:_~_?.!};1 ts.: ol !:__€!_!,?_, J; RO P üS,S' TA . C'.~ HRA., 

a) Evaluar los resultados do la aplicación do la carrera. 
b) Proponer las normas Le ge.Le s reglamentarias que la experiencia a con- 

sej e para a segur'a.r la eficiencia del Sistema, en cuanto se .. :refiera 
a los trabajadores de 10 salud que lo integran. 

e) Ase~orar _sobr~ los program3:s dG. capacit.J..ción permanente y evaluar 
el resultado de los mismosº 

d) Propon~r las normas para la evaluación de los cursos, .be·cas· y pro-· 
gramas de capacitación permanente. 

e) Proponer las .nod.í.f í.ca c rone s a Las reglamentad ones para los concur- 
sos y las bases pa ra los __ misi~os. · 

f) Proponer 12.s modificaciones al manual descri-ptivo de puestos del 
personal del SrHS 9 con es pc c í.í Lca c Lón 'de los- requisitos mínimos 
para su cobertura y actualización. · · 

g) Asesorar en todos los aspectos r~ferentes a la política y adminis- 
tración del personal del-Sistema~, 

Artículo 21ºº- Son funciones del Comité Permanente de Carrera San.ita- 

Un 
Um 

f) 
g) 
h). Un reúresentante de cada entidad gremial mayoritaria en el orden· 

· mw ioñal : - 

a~esor jurídico: 
representante de los profesionalGS del SNIS. 
iepresentante del personal no profesional del SNIS; 

e)_ Un 

.TITULO X 
DE LOS OJ MI TES PERHb.NENTES DE CARRERA 

Artículo 19Q.- Créase el Comité Permanente dG Carrera Sanitaria Na- 
cional, que funcionará en la Secretaría Ejecutiva Nacional: 
Artículo 20Q,- El Comité Permanente de Carrera Sanitaria Nacional SG 
in tegritrá con g 

a) ··El funcionario titular de Recursos Humanos de la SGcretaría E1te·-· -· 
cutiva Nac í.ona l., que actuará como presidcmte d e l, mismo;, 

b) El funcionario con competencia en áreas programáticas, d_e l.a Sec r a- 
taría Ejecutiva Nacional., 

c) Un funcionario del Area de Administrad ón del Personal de la Secre- 
.. tari.a Éj ecutiva Nac í.ona.L º. 

d) Un funcionario del área contablG de lu. Secretaría Ejecutiva nacio- 
nalº 

Con t. CARRERlt ( 4) 



Con t. CARRERA .. (5) 
Artículo :2 ~Q. ,,, Son t'unc í.onc s de los subcomités pc rmanen t.e s las 
siguient,is ~·~ 

a) Evaluar· los r-e su.l, t.ado s do la é\.plicación de lo. car-r o ra y e Le- _ 
varlos al Comité :Permanonte de la C::1rrera Snnitaria Nacionalº 

b) Asesorar sobre los programas d e _capacitqci ón permanente y eva- 
luar ol resulto.do de los mismos.., 

_ TJ:TULO. XJ. 
DisP OSICI ONES TR~NSITORIAS 

Artículo 2LJ-Q ,~·, A los cf'ectos clo lo. habilitación do L Sjmtema en ca ... la á:ré'a~J::.:;ogramática} la cobertura de los cn r-go s se podrá 
ef e c tua r cm f'o rma direct2., como lo establece el SNIS; la cobertu- 
ra de los ca r-go s vacantes se ef'e c tua rá t.amboén en f'or ma directa 5 
pero deberán ser concursados dentro de los 180 días~. 
(VERydg~ 29 de~P.!:!}sente fo!:__le~_PROPUF:STA COlfRA, ar t , G) 

4_rtJ.cu.J ... Q_2.5º º •• Los cargos j e r'ar'quá.zado s o superiores que det er- 
m íne la r eg Lamentacd ón y se encuen t r-en contemplados en el primer 
párrafo del aEtículo anterior serán concG~sados en un plnzo no 
mayor de tres (3) G.fíos1 J. :partir de la implementación del Sistema 
en el área programáticaº . 

(VE~pdge 2$) del pr·esente_folletn1 PROPUESTA C01lff?.A1 ar t s H) 

Articulo_26Q;- El Secretario do Estado de Salud Pública designará 
una conrí.s í.ón es1J ecial a los afectos de elaborar e L manue.L d e sc.r Lp- 
t í.vo de pue s to s d-21 per sona.L del SNIS? con especfr.ficación de los 
requisitos manimo s pa ra su cobe r tu ra , Su composición tendrá _en 
consideración-la ~eDresentación de los sectores interesadosº ., 

:érticuJ&, __ <.7ºcº' Dentro de los ciento veinte (120) días a partir de 
la pr-omu.Lga.c í.or; de la presente ley, el P ºE,.N. enván rri al I-I.Congre-· 
so NacionaJ_ ... a travós de los Ministerios de Cultura y Educación ·· 
y de Bienestar ,S0cial-· un proycc to de Ley que con temple las nece~ 
sidades cua.l í.t.a t.Lva s y cuar.t.í ta t ívas cm recursos humanos para la 
.ímp'Lamen ta c jón d o.l, Sistema~· · 
OBSEH]A.QJ;:.9;N E:f~~.Q.41: Ag:cegar como segundo párro.fo: 11En n í.ngún caso 
podrán rGducirso 1os actuales planteles humanos orgánicos". 
Fundamenco t Las necesidades cualitativas y cuan t.I ta t í.va s pod'.rían 
ccnf Lgur'a r la lisa y llano. prescindibilidad de muchos agen t.e s , pa ra 
el ca s o de limitar·se su númer·o e 

Artículo 28Qº,., Dentro de los noventa (90) días a po.r t.Lr de su pro- 
mulgación~ el P.,EcNa reglamentará la prosente leyº 
Artículo 2.9.g_.- Derógc1se toda ley que se opongá a la pr-o sorrbe , 
1,.rt:í_culo . ~OQ" - Comuníquese al Poder Ej ccutivo ~ 


